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En el Distrito Métropolitano [de Quito, Capi de la República del Ecuador, hoy LUNES 

L 
TRES DE ABRIL DEL S MIL SEIS, ante/fmí, DOCTOR GONZALO ROMAN 

" e 

CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO” DE ESTE CANTON, comparece a la 

celebración de está escritura pública el señor César Ezequiel Landázuri Obando, casado, en su 

calidad de Gerente General |y Representante Legal de la COMPAÑÍA FULLSECURITY 

COMPAÑIA LIMITADA] como lo acredita con el nombramiento que se agrega como 

documento habilitante, quieh comparece por los derechos que representa. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y me pide que 

eleve a escritura pública ell contenido de la siguiente minuta que dice así: “SEÑOR 

NOTARIO: En el libro de scrituras públicas a su Cargo, sírvase incorporar la siguiente 

REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y ESTATUTOS, que se contiene en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura el señor Teniente Coronel (S.P.) César Ezequiel Landázuri Obando, mayor de edad, 

L 
de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, hábil para contratar en su calidad de 

Y nS 
Gerente General, de la compañía FULLSECURITY COMPANIA LIMITADA, según se 

CT 

desprende del nombramiento que se acompaña como documento habilitante.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Mediante escritura pública otorgada ante el Doctor Gonzalo Román     , y Ehacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, se constituyo la comp) 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 306. 
 



FULLSECURITY COMPAÑÍA LIMITADÁ. el ocho“de febreró. de dos mil seis y se 

inscribió/en el Registro Mercantil el dieciséis de marzo de dos mil séis.- TERCERA.- La 

Junta General de' Accionistas celebrada el treinta y uno de marzo de dos mil seiS resolvió por 

unanimidad reformar el objeto hocial y estatutos de FULLSECURITY COMPAÑÍA 

LIMITADA.- CUARTA REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y ESTATUTOS.- En 

concordancia con las modificaciones en el objeto social, los accionistas decidieron reformar el 

fi | , /Artículo Tercero de los estatutos por el siguiente:- ARTICULO TERCEROS. OBJETIVO 

SOCIAL.- El objeto social de la compañía será: Proporcionar servicios de Protección y 

Vigilancia de personas, de bienes muebles e inmuebles; de investigación protección de 

entidades bancarias y financieras, protección de entidades de servicios básicos, transpor Y 

PA 
custodia de valores y Servicio de Monitoreo por medio de una central de monitoreo. Para 

É no a o - A 
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poder cumplir adecuadamente con el objetivo social para el que fuera creado la compañía de 

seguridad FULLSECURITY COMPAÑIA LIMITADA podrá ejecutar toda clase de actos, 

contratos y operaciones permitidas por la ley.- QUINTA” DECLARACIONES: En mérito 

de lo anteriormente Expuesto, los comparecientes elevan a escritura fáblica la resolución 

tomada por la Junta General dé socios celebrada el treinta y unó de marzo. de dos mil seis,” 

declarando que el objeto social de la compañía ha sido ampliado conforme lo establecido en la 

escritura de constitución en el capitulo primerós se autoriza al Gerente General de la compañía 

a fin de que suscriban cuanto documento sea necesarlo para la reforma del objeto soctal y 

estatutos, a la vez que autorizan al Doctor Juan Carlos Córdova León, para que realice los 

trámites legales pertinentes a este efecto. Se solicita al señor Notario que incorpore al texto de 

la escritura copia certificada del Acta de Junta Universal celebrada el treinta y und de marzo 

de dos mil seis!y copia certificada del nombramiento de Gerente General otorgado a favor del 

Teniente Coronel S.P.) César Landázun Obándo, el cual se agrega como documento 

habilitante.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

- / 
valides de este acto.” HASTA po LA MINUTA que se encuentra firmada por el Doctor 

N Juan Carlos Córdova León, Con matrícula profesional número dos mil cien del Colegio de 
NS 

   

  

Abogados del Azuay, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- 

O
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FULLSECURITY CIA. LTDA. 
, / / 

Quito, 17 de Marzo de 2006. 

  

   

     
     

    

      

  

“Teniente Coronel / 

César Ezequiel Landázuri Obando 
Presente.- 

De mi consideración. 

eral Extraordinaria Universal de socios 

o de 2006, se le designó a Usted para 

Me es grato comunicar Usted que la Junta 
de la compañía., celebrada el día 17 de 
ejercer el cargo de GERENTE GENERAL 

De conformidad con lo establecido en e Reglamento sobre los requisitos que deben 
contener los nombramientos de los Administradores que ejerzan la representación 
legal, se expresa a continuación la información correspondiente: 

1.- Denominación de la Compañía: LSECURITY CIA. LTDA. 
2.- Fechas de constitución e inscripción: Se constituyó el 8 de Febrero de 2006, 
mediante escritura pública celebrada finte el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, 
Doctor Gonzalo Román Chacón, y [se inscribió en el Registro Mercantil el 16 de 

Marzo del mismo año. 
3.- Nombrado en virtud de: La Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 
celebrada en Marzo 17 de 2006. / . 
4.- Denominación del cargo: GE GENERAL. 
5.- Facultades Estatutarias: Las cpntempladas en los Estatutos Sociales, incluida la 
representación legal, judicial, y, extfajudicial. / 
6.- Período de Vigencia del nombramiento: Dos años contados a partir de la fecha 
de inscripción del mismo en el Regigtro Mercantil. 

Me congratulo por el nombramientq a su favor y mucho agradeceré se sirva dar razón 
de su aceptación al pie del presente.   Atentamente, 

el Cantón Quita 
En mi calidad de Notario Na 1 Ecuado: 

Pnevincia de Pichincha, A COPIA de 

CERTÍFICO. que e nado para este efect 

  

Dr. Juan Carlos Cordova León. 

Autorizado por la Junta General de Sotios. - 
P ón Chacón    RAZON DE LA ACEPTACION: Agradezco y acepto la designación te 

con los términos antes mencionados. 

Lal » 
Quito, 17 de Marzo d 

con esta iecha Gueda 1h: sto: el presenta 
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En mi calidad de Notario 16 del Cantón Qui
to 

Pruvincia de Pichincha,
 República del Ecuado! 

CERTIFICO.
 que ésta s 

e 

seguido 10 devolvi al interesado. 
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    FIEL COPIA de 

ORIGINAL que me fue presentado para este efecio 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
FULLSECURITY CIA. LTDA. 

ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 31 DE MARZO DE 2006 

En la ciudad de Quito, A los treinta y un días del mes de marZo de dos mil seis, se 
reúnen los socios de la compañía FULLSECURITY CIA. LTDA., bajo los requisitos de 
la Ley y las deliberaciones de la Junta que a continuación se mencionan: 

. L o, 
De manera previa, y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales a continuación 

se refiere la información correspondiente. 

1/DENOMINACION: FULLSECURITY CIA. LTDA. Y 

2.-LUGAR Y FECHA DE CELEBRACION DE LA JUNTÁ: En la ciudad de Quío, 
en las oficinas ybicadas grí la Av. República del Salvador No.309. La Junta se inicia en 
fecha marzo 31 de 2006 desde las once hóras. 

rr ” 

3./(RESIDENTE Y SECRETARIO: Preside la reunión el Tern. César Ezequiel 
Landázuri Obando, Gerente General de la Compañía, y actúa como secretario el Dr. 

Juan Carlos Córdova'L., invitado a esta reunión. 

4.- LISTA DE ASISTENTES Y QUORUM: 
  

Y 

  

  

  

                

NOMBRE SOCIO CAPITAL f CAPITAL /| NUMERO / CAPITAL” 
y SUSCRITO PAGADO PARTICIP TOTAL 

Ing. César GuerraN. 4 1 $180,00// $ 180,00 7 180 ' $ 180,00 
Calm. Germán Guerra N. “,|  $180,00* / $ 180,00 180 $ 180,00 
Tern. César Landázuri O. ” 540,00 * ,| S40,00 40 - 5 40,00 * 
TOTAL $400,00 “ | $400,00 / 400 * $ 400,00 Y 

5.- ACEPTACION PARA UNIRSE EN JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS: 

/ 
El señor Presidente de la junta expresa que se ha permitido comunicar a los señores 
socios para que asistan el día de hoya la reunión de Junta General Extraordinaria 
Universal de FULLSECURITY CIA. LTDA., para tratar sobre los siguientes asuntos 
como orden del día: 

1. Reforma de Estatutos de la Compañía. 

El señor Presidente de la Junta, una vez que ha constatado que el 100% del capital 
pagado de la compañía esta presente, gcogiéndose al Art. 238 de la Ley de Compañías 
declara a esta Junta como Universal siempre que los socios resuelvan así aceptarlo y 
tratar sobre el orden señalado por el señor Presidente de la Junta. 

La Junta delibera sobre el pubto plapteado y por unanimidad resuelve instalarse en Junta 
General Extraordinaria Universal.



MOTARÍA 16 

y 
6.- PROPUESTA Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA: 

  

   

      

Dr na alo 
Román Chacón 
QUITO - ECUADOR 

6.1.- Modificación del objeto social de la compañía 

En cuanto al único punto del orden del día/s se informa a la Junta la intención de cambio d 
objeto social Constante en el Artículo Tercero“def la escritura de constitución suscrita el 8 áe 
Febrero 4e 2006 ante el Dr. Gonzalo Román ChAtón, quedando el objeto social de la siguiente 

manera: 

ARTICULO TERCERO OBJETIVO OCIAL. a (e E A objeto social de la compañía A 
será: Proporcionar servici la de personas, de bienes muebles e 
inmuebles; de investigación protección dg entidades bancarias y financieras, protección de 

entidades de servicios básicos, transporte/y custodia de valores y Servicio de Monitoreo por 

medio de uña central de monitoreo. P4ra poder cumplir adecuadamente con el objetivo 
“social para el que fuera creado la comypfañí de seguridad FULLSECURITY COMPAÑIA 

LIMITADA podrá ejecutar toda clase [de actosí contratos y operaciones permitidas por la 
ley” 

  

   

   

   

    

   

   

  

Ante lo cual los socios de forma 

social por lo que esta junta dispone 
e, deciden aprobar la modificación del objeto 

e una vez aprobada se proceda a legalizarla mediante 
el otorgamiento de la respectiva esfritura pública y a la realización de todos los demás 
trámites necesarios para dar fin a la fesolución tomada por] la Junta. Se autoriza por parte de 
la junta, al Gerente General y al Presidente de la compañía a fin de que suscriban cuanto 
documento sea necesario para la [reforma del objeto “Social y estatutos, a la vez que 
autorizan al Dr. Juan Carlos Córdopa León, profesional del Derecho, quien en la presente 
junta actúa como secretario encargado de conformidad con la invitación efectuada, para 
que realice los trámites legales perti 

    

    

7.- APROBACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL Y 

Y 
Por no existir otro asunto/a sn o, la Presidencia concede unos Os de receso 

para la redacción del Acta'de Juhta General Extraordinaria Universál de Socios, la 

misma que es aprobada por ¡ón por los socios presentes que representan el 
100% del capital social pagado de lá compañía, siendo las doce horas. -7 

e 
> Cata 

LOS CÓr TF 

SECRETARIO AD-HOC 2% 

CALM. S. GERMÁN GUERRA N. 

      

  
 



Hasta aquí los documentos habilitantes. 

Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 
escritura de REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y ESTATUTOS COMPAÑÍA 
FULLSECURITY COMPAÑÍA LIMITADA, que otorgan los señores SEGUNDO GERMAN 

GUERRA NAVARRETE y OTRO, debidamente sellada y firmada, en los mismos lugar y fecha 
de su otorgamiento.- MOTARIA 16 « 
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QUITO -ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA ,..6 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

RAZON .-NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTOR QUITO. .- 

Con esta fecha y al margen de las matrices de 

les escrituras de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

“FULLSECURITY COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA”. Otorgada por CESAR EDMUNDO SUERRA 

NAVARRETE; SEGUNDO GERMAN GUERRA HAVARRETE; Y 

CESAR EZEQUIEL LANDAZURI GBANDO. Celebrada ante 

mi con fecha ocho de febrero del año dos mil 

seig y con fecha tres de abril del año dos mil 

seis, de REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y ESTATUTOS 

COMPAÑÍA FULLSECURITY CIA. LTDA. Otorgada ante 

mi, tome nota del contenido de la resolución N* 

06. Q-1I. 1694, emitida. por elo Dec. Eduardo 

Guzmán Rueda, Director del Departamento Juridico 

de la Superintendencia de Compañias de Quito, 

con fecha diez y sella de mayo del año doz mil 

zeiz.- Quito a, diez y ocho de mayo del año dos 

mil seiz. 

MOTARIA 14 + 

OR onzALs nomán ratón (MIO 

     
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

    

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.0.1IJ. 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO del Sr. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO DE COMPAÑÍAS de 16 de mayo de 2.006, bajo los números: 1249 

del Registro Mercantil, Tomo 137 y 39 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y 

Seguridad Privada, Tomo 4.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 621 del 

Registro Mercantil de dieciséis de marzo de dos mil seis, Tomo 137.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de 
la Compañía "FULLSECURITY gada el tres de abril del año dos mil      

   

  

Decreto 733 de 22 E 

del mismo año.- 0 63.- “Quito, a veintitrés de 

OR SECAIRA 
MERCANTIL 
ITO 7 
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